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Precio» de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Per UB mes.
Por tres meses .
Por seis meses ,
Por un a£9 .

FUERA DE LA CAPITAL
Por en mes. .
Per tres meses .
Por seis meses .
Por u afie.

2*50 pías, 
7*00 >

12*50 >
24*00 >

2 pesetas, 
5'50 .

10'50 > 
2©-50 »

Números 3 dolí os, o‘26 pesetas uno

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
do Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul- 
gaclón, sí OB ellas ne se disausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoléa el día en que termina la inserción de la 
Ley en la Qactta. (Artículo 1.*» del Código civil.)

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

Se suscribe en U Oentsdaria de la Excelentísima Dipatación ProTioelal.
El pago de le suscripción es adelantado; per lo tanto salo ae ateulerín Ua 

suscripciones que rengan acompafiadas de sa importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio do libranza del Tesoro, Giro Postal o lefia de 
fácil eobro.

PARTE OFICIAL

ProsldeDcia del
Directorio Militar

Su Majestad el Rey Don Alfonso 
Xin (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
BU importante salud.

(Gaceta del 27 de Noviembre)

Ministerio de la Guerra

CONCENTRACIÓN DEL CUPO DE

- —-------- —KDAS—----------------

Circular El día que se fije 
por este Ministerio, comenzará 
la concentración en las cajas de 
recluta de los individuos com
prendidos en el cupo de filas del 
reemplazo de 1924 y ios que, sin 
pertenecer al mismo, deban ha- 
c^o en unión de ellos, a fin de 
qiíe se efectúe el reparto del con
tingente entre los Cuerpos y uni
dades del Ejército, con arreglo a 
los preceptos consignados en los 
capítulos XVI de la vigente Ley 
de Reclutamiento y del Regla
mento para su aplicación.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán las 
órdenes oportunas para el desti
no de ios reclutas correspondien
tes a la jurisdicción de su mando, 
en el término de diez días, a par
tir de esta fecha.

El estado número uno deter
mina el contingente que cada 
Cuerpo debe recibir; el estado 
número dos fija el detalle de los 
reclutas que han de destinarse a 
los Cuerpos encargados de repo
ner las bajas que puedan ocurrir 
en las dependencias y unidades 
que no se nutren directamente 
del reclutamiento y que en dicho 
estado se citan; el estado número 
tres detalla el número de reclu
tas de que cada región dispone, 
por especialidades, para las 
atenciones de ia Península, Ba
leares y Canarias; el número 
cuatro contiene los mismos datos 
para Africa; en el número cinco 
figuran el número de reclutas 
que debe asignarse a los Cuer
pos y unidades de las diversas 
regiones, ya sean procedentes 
de cajas enclavadas en cada una 
de ellas e las restantes, así como

Oficial
de la provincia de Logroño

también los que deben ser desti
nados a Infantería de Marina, y 
los números seis y siete, indican 
los reclutas que cada región de
be dar a los Cuerpos y unidades 
de las guarniciones dél Norte de 
Africa, los males deberán repar
tirle proporcionalmente entre 
todas las cajas de la Peninsula, 

-- o—V OI axx uuxx 
la mayor escrupulosidad, las pre- 

1 venciones siguientes:
u -x x -, J- -ñ ’ r——Primera’. Los jefes de los 
haciéndose la distribución con ( Cuerpos y unidades que necesi- 
arreglo a las instruccione si- ten reclutas de oficios determi- 

1 o o u , ciados, c^unicarán directamen-
*. u Para hacer la dis- í te a los ’Capitanes generales de
tribución en cada una de las re- I las regiones los que les son nece- 
giones, se tendrá presente el nú- í sarios, para que los servicios
mero de reclutas que deba desti- [ técnicos de los mismos queden

atendidos a fin de que dichas au
toridades ordenen a los jefes de 
las cajas el número de aquellos 
que deben destinar a los referi-

narse a otras, así como el que 
éstas deban darle, procurando 
que cada Cuerpo se nutra de re
clutas procedentes del menor nú
mero de cajas, excepto aquellos 
Cuerpos que los necesiten de 
condiciones especiales que se nu
trirán de todas las cajas de la re
gión.

Los reclutas que se encuentren 
rios, continuarán en sus Cuerpos 
sin formar parte del contingente 
a que se re fiere el estado número 
uno, excepto los que, como re
sultado del sorteo dispuesto en 
el articulo quinto de esta circular 
les corresponda ser destinados a 
los Cuerpos de Africa, los cuales 
formarán parte del contingente 
que a ellos se les asigna. A la 
Compañía disciplinaría se desti 
narán los reclutas comprendidos 
en el párrafo sexto del artículo 
86 de la vigente Ley de Recluta
miento.

Los reclutas que hubieren re
cibido las órdenes del presbitera
do, causarán alta en los Cuerpos 
que designen los capitanes gene
rales, para los efectos de revista 
y suministro, exceptuándose de 
este destino los regimientos de 
Sanidad Militar, y quedando a 
disposición del Teniente vicario 
de la región o distrito donde les 
corresponda servir, en armonía 
con lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo 382 del re
glamento y real orden telegráfi
ca de 25 de enero de 1916, sin 
que sea obstáculo para que for 
men parte de las unidades expe
dicionarias de Africa, cuando les 
corresponda.

El sobrante o falta de reclutas 
que resulte en la concentración, 
lo distribuirán los jefes de las ca
jas, a prorrateo, entre las unida
des que deban nutrir, teniendo 
presente que no debe quedar nin
gún recluta sin ser destinado a 
Cuerpo, excepto los individuos 
de las Congregaciones de Misio
neros, a los que se les aplicarán 
los preceptos del artículo 383 del 
Reglamento.

Art. 2.® Para destino a Cuer

po de los reciutas, se tendrán en 
cuenta por las cajas de recluta, 
además de las condiciones de ta
lla, profesión u oficio, que deter
minan los artículos 378 y 379 del 
Reglamento, que observarán con

dos cuerpos, especialmente por 
lo que se refiere al Ejército de 
España en Marruecos.

Segunda. Las mencionadas 
autoridades dispondrán lo conve- i 
niente para.que, a ser nosihip, «e ? 
destinen á lóá regïmïenTDs-dte4tr^ 
tillería de plaza y posición reclu- I 
tas que posean oficio de ajustador • 
mecánico, maquinistas y automo- ’ 
vilistas, y l‘7OO metros de talla. ;

Tercera A las unidades dexx xas uuxuaucs UC 
.ametralladoras que figuran en los 
estados números 6 y 7, serán des
tinados a ser posible, reclutas con 
talla de l‘650 o de las más apro
ximadas.

Cuarta. Igualmente se desti
narán al batallón de Instrucción, 
y en el mayor número posible, in- 
dividuos con talla de r650 metros, i 
excluyendo del destino a este í 
Cuerpo los que no sepan leer y | 
escribir. i

Quinta. Asimismo se destina- ! 
rán al grupo de Instrucción de ’ 
Caballería individuos con talla I 
mínima de l‘65O metros, que se- í 
pan leer y escribir. Los que se | 
destinen al grupo de Instrucción i 
de Artillería, sabrán también leer 
y escribir. j

Sexta. A los batallones de ! 
Cazadores de montaña se desti
narán, precisamente, reclutas de 
la zona montañosa y que reunan, I 
sobre todo, condiciones de robus- i 
tez suficientes para el servicio que : 
les es peculiar. ;

Séptima. Al Centro Electro
técnico tropas de Aviación y Ae
rostación, batallón de Radiotele
grafía, Brigada Topográfica de 
Ingenieros y Conpañía de Obre
ros de la Maestranza, se destina
rán los reclutas que hayan de
mostrado su aptitud previo exa
men, para servir en dichos Cuer
pos, de los cuales se han enviado 
a los Capitanes generales de las 
regiones relaciones nominales, 
completándose el número que 
falte hasta el designado en el es
tado número 1, por ios jefes de *

Preoios de Inserción

Los edictos y annnelos eficlalM t 
P^r/lcnlares qae sean de pago, sa
tisfarán ciMco céntimos de peseta 
POB PALABRA., T loB annnclos Judi
ciales a razón de tbbs céntimos de 
peseta también pob palabba; de
biendo los Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medie 
de la correspondiente carta de pa
ge, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

Ne se admitirán, para la laser 
01OB, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pre- 

vincla.

las cajas de recluta, entre los 
que reunan las condiciones pre
venidas (radiotelegrafistas y si
milares para el Centro Electro
técnico), y de los que remitirán 
relaciones nominales con toda 
urgencia a los Capitanes genera
les, para que, a su vez, cursen 
copia de los mismos a este Minis
terio.

Octava. A los regimientos de 
1 Ferrocarriles serán destinados 
: reclutas que reunan las condicio

nes que previene el artículo 379 
del reglamento y reales órdenes 
de 31 de Octubre de 1914, 24 de 

I Abril de 1920 (D. O. núms. 245 y 
94), de los cuales se han enviado 
a los Capitanes generales de las 
regiones relaciones nominales.

Si no pudieran ser destinados 
todos los que reunan dichas con
diciones, por exceder del cupo 
asignado a ios mismos, los jefes 
de las cajas darán conocimiento 
a los CQ^rnneles de los regímipi?- i tos de Ferrocarriles; del zteauuy - 

' de los reclutas sobrantes, para 
que, en caso de necesidad, pue
dan ser agregados a los Cuerpos 
citados.

Novena. A las compañías de 
Telégrafos de Africa, Baleares y 
Canarias, se destinarán reclutas 
que reunan las mismas condicio
nes de aptitud que las que sé exi
gen para los que lo son al regi
miento de la propia especiali
dad.

Décima. A Ferrocarriles, en 
la Comandancia de Ingenieros de 
Melilla, se destinarán con prefe
rencia conductores de automóvi
les y mecánicos dt esta clase pa
ra el manejó del tracto-carril que 
tiene a su cargo.

Undécima. A la Brigada Obre
ra y Topográfica de Estado Ma
yor, se destinarán los rec utas que 
hayan demostrado su aptitud, 
previo examen, para servir en 
dicho cuerpo, de los cuales se 
han enviado a los Capitanes ge
nerales de las regiones, relacio
nes nominales, con arreglo a las 
reales órdenes de 24 de Abril y 
11 de Octubre de 1920 (D. O. nú
meros 94 y 230.)

Duodécima. En cosos de ha
ber fallecido, acogido a la cuota 
militar o cambiado de situación 
alguno de los incluidos en las 
mencionadas relaciones, se cubri
rán sus vacantes con individuos 
aptos para el sevicio a que se des
tinan. •

Décimotercera. Al regimien
to mixto de Artillería de Melilla 
y a los de Artillería pesada, se 
destinarán reclutas con talla mí
nima de P600 metros, con arreglo 
al artículo 378 del reglamento y 
real orden de 28 de Junio de 1920 
(D. O. número 144,
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Décim ocu arta. Los reclutas 
destinados para cubrir bajas en 
la Escolta Real, deberán reunir 
las condiciones de talla no infe* 
rior a l‘71O metros y ia aptitud 
física necesaria para el servicio a 
que se les destina.

Décimoquinta. Los reclutas 
que sean destinados a los Depósi
tos de Caballos Sementales, re
unirán las condiciones que previe
ne el artículo 379 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley, y se 
incorporarán a filas al mismo 
tiempo que los de su reemplazo.

Décimosexta. A Infantería de 
Marina se procurará destinar re
clutas con talla mínima de r63@.

Décimoséptima. A las compa
ñías de Obreros de Africa,se des
tinarán reclutas cuya aptitud se 
ajuste a la señalada en el Regla
mento para la aplicación de la vi
gente Ley de Reclutamiento pa
ra la Compañía de Obreros de In
genieros.

Décimooctava. Las cajas de 
recluta tendrán en cuenta que, 
dentro de lo posible, los destina
dos a Ingenieros (Zapadores) en 
Africa, tengan condiciones ade
cuadas.

Décimonovena. Aumentado el 
número de coches automóviles de 
servicio en las unidades de Inten
dencia y Sanidad, se dispondrá se 
provea a dichas unidades de per
sonal apto para el indicado servi
cio.

Art. 3.° Primero. Los viajes 
necesarios para la concentración ' 
en caja e incorporación al Cuer
po de destino, se verificarán por 
cuenta del Estado, con arreglo a 
lo que previenen los artículos 358, 
359 y 396 del Reglamento, v a finHuc resulte la aehiua economía 
se agruparán por las autoridades 
a todos los individuos que mar
chen a la misma población, en la 
forma que dispone la real orden 
de 30 de Mayo de 1919 (D. O. nú
mero 120.

Segundo. Desde que salgan de 
sus hogares hasta su destino a 
Cuepo activo, serán socorridos 
con 0‘75 pesetas diarias, según 
previene la real orden circular de 
20 de Abril de 1918 (D. O. núme
ro 190), y además con ración de 
pan desde su presentación en ca
ja^

Tercero. A partir del mismo 
día que sean destinados tendrán 
derecho al haber, pan y demás 
devengos reglamentarios del 
Cuerpo a que hayan sido destina
dos, entendiéndose que desde ese 
día se considerarán como tropas 
arranchadas a los efectos de per
cibir los haberes que a éstas se
ñala la real orden de 16 de Di
ciembre de 1920 (D. O. núm. 225) 
o sea 1'25 pesetas diarias de ran
cho y mejora de alimentación y 
0‘25 pesetas diarias de sobras, en
tregándoseles en mano el total de 
1'50 pesetas cuando no se les fa
cilite rancho, en cuyo caso solo 
percibirán 0'25 pesetas en concep
to de sobras.

Cuarto. Durante dos días a 
partir del del sorteo para Africa 
procederán los Jefes de las cajas 
de recluta a formar y distribuir 
los contingentes, teniendo muy 
especialmente en cuenta las apti
tudes de todos ellos.

Quinto. Las notas de baja en 
caja y alta en Cuerpo activo no 
se estamparán en las filiaciones 
hasta tres días después del sorteo 
haciendo constar en las mismas 
el día en que los reclutas se pre
sentaron a concetración.

Sexto. A los efectos de anti
güedad para destino a Africa, se 
tendrá presente qué los tres días 
de la concentración deben consi
derarse como uno solo.

Séptimo. Las bajas que pue
dan ocurrir y hayan de cubrirse 
con arreglo a la Ley, las reem
plazarán los Jefes de las cajas a 
partir del dia tercero después del 
sorteo con individuos del cupo de 
instrucción, y los que vengan a 
ocuparlas serán destinados a los 
Cuerpos a que pertenecían los 
que las causaron, excepción he
cha de las ocurridas en las guar
niciones de Africa y Cuerpos ex
pedicionarios, para los que se ob
servará lo dispuesto en la real 
orden circular de 22 de Octubre 
de 1912 (D. O, número 241).

Art. 4,° A los reclutas presun
tos desertores se les aplicará el 
artículo 370 del Reglamento^ ins
truyéndose ios expedientes de los 
destinados a los Cuerpos de Afri- 
ca por jueces instructores, perte
necientes a los Cuerpos de la Pe
nínsula a que han de quedar afec
tos con dicho objeto.

Art. 5.® Para el destino de ios 
reclutas que las cajas deben faci
litar a los Cuerpos de Africa, se 
procederá a un sorteo, formando 
cuatro grupos, constituidos en la 
siguiente forma:

Primero. Los que por su talla, 
profesión u oficio sean aptos para 
servir en Artillería de montaña. 
II. Los que reunan iguales con
diciones para servir en Artillería 
de Costa, Pesada y Posición o In
genieros.—III, Los aptos para 
Caballería, Artillería ligera e In
fantería de Marina. —IV. Los 

■**ïntOS'US' *îr£**»I —írrtcnticn
cia y Sanidad Militar.

Segundo. En los grupos así 
! formados se incluii án todos los 

reclutas disponibles para destino 
a Cuerpo, estén o no presentes, y 
asimismo a los cortos de talla, 
inútiles, presuntos inútiles, pre
suntos desertores y a los volunta
rios que lleven menos de dos años 
en filas, los cuales lo serán en el 
grupo corespondiente al arma o 
cuerpo en que sirven, para que 
si le corresponde ser designados 
a Africa lo sean a un Cuerpo del 
Arma de procedencia, dándose al 
efecto por los Capitanes genera
les de las regiones o distritos las 
órdenes de alta y baja correspon
dientes, previa petición al efecto 
del Jefe de la caja de recluta res
pectiva.

Tercero. De este sorteo serán 
eliminados los individuos destina
dos al Centro Electrotécnico, tro
pas de Aerostación y aviación, 
Batallón de Radiotelegrafía y 
Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor, que sufrirán el 
sorteo en las citadas unidades in
mediatamente después de efectua
da la concentración, para cono
cer si les corresponde servir en la 
Península o en Africa., y a cuyo 
efecto se les ha aumentado los 
los reclutas necesarios para sos
tener las unidades que han de 
destacar a las Comandancias ge
nerales de Africa.

Cuarto. A fin de conocer con 
la mayor prontitud los individuos 
que han de quedar excluidos del 
sorteo a que se refiere el párrafo 
anterior, los Jefes de las Cajas 
procederán a efectuar el destino 
de los que falten hasta el comple
to del número asignado en el es
tado número 1 tan pronto reciban 
las relaciones de los que se desti

nan de real orden a las referidas 
unidades.

Quinto. Sí por consecuencia 
de bajas de reclutas que ocurran 
en la concentración de las unida
des que se expresan en el párrafo 
tercero, fuese preciso sustituirlos 
con individuos que hubiesen sido 
incluidos en el sorteo general de 
la Caja servirán en las misnaas, 
bien en la Península o en Africa, 
según la suerte que les hubiese 
correspondido en el mencionado, 
sin incluirlos en el que se efectúe 
en el Cuerpo según se dispone en 
el párrafo 3.® de este artículo.

Sexto. Los voluntarios de un 
año pertenecientes al actual reem
plazo, sufrirán el correspondiente 
sorteo para Africa con arreglo a 
lo dispuesto en la real orden cir
cular de 27 de Diciembre de 1919 
(C. L. número 489,) y a los que en 
virtud de dicho sorteo hubieran 
de servir en el mencionado terri
torio, se les tendrá en cuenta su 
calidad de tales voluntarios de un 
año, con objeto de que sean des- 
tinados a los Cuerpos y unidades 
de Africa en las plazas que pudie
ra haber vacante en los mismos, 
no cambiándoseles de Cuerpo, a 
menos que les corresponda ir a 
Africa, que serán destinados a un 
Cuerpo similar.

Séptimo. El número de reclu
tas que forme cada grupo deberá 
ser proporcional al de individuos 
que deban ser destinados a Afri
ca, para conseguir lo cual, se 
agregarán al grupo que no tenga 
suficiente número de reclutas 
idóneos, los que sean necesarios 
de los grupos afines.

Octavo. Hecha esta clasifica
ción y formados  Jos gruposu-para 
los que se dispondrá del cuarto 
día a partir del primero señalado 
para la concentración, se proce
derá en la mañana del día si
guiente a sortear a los reclutas, 
para que dentro de cada grupo 
tomen un número correlativo, 
desde el uno alto al dé ellos, de
biendo figurar en primer término 
los que voluntariamente soliciten 
servir en Africa, los cuales serán 
destinados a uno de los Cuerpos 
que nutra el grupo en que han 
sido incluidos perteneciente a 
la Comandancia general que ellos 
elijan.

Noveno. El sorteo se verifi
cará bajo la presidencia del Jefe 
más caracterizado y con asisten
cia de todo el personal de las 
respectivas cajas. Con arreglo 
al número que cada recluta ob
tenga en el sorteo, se hará por 
los Jefes de las cajas los destinos 
a Cuerpo, de tal modo, que los 
números más bajos lo sean a los 
Cuerpos del territorio de Ceuta, 
a excepción de los que se hayan 
presentado voluntarios, los cua
les eligen Comandancia, y por 
este orden correlativo de nume
ración, se harán los destinos a 
los Cuerpos del territorio de Me
lilla, quedando para destinar a 
los Cuerpos y unidades de la Pe
nínsula los que tengan números 

I siguientes al último a quien ha
yan correspondido servir en 
Africa.

Décimo. De este sorteo sólo 
serán excluidos los acogidos a 
los beneficios del capítulo XX de 
la vigente Ley de Reclutamiento, 
los que sirven en los Institutos 
de la Guardia Civil y Carabine
ros y los ‘voluntarios que el pri
mer día de concentración lleven 

I dos o más años de servicio en fi- 
« las las ciases de segunda catego

ría, los de los Cuerpos de Africa, 
los maestros armeros y los músi
cos de primera y segunda.

Undécimo. Los reclutas que 
tengan concedidos los beneficios 
de la real orden circular de 6 de 
Septiembre de 1919 (D. O. núm. 
205) por denuncia de prófugos, 
serán igualmente excluidos del 
sorteo de Africa, anotándose en 
sus filiaciones esta circunstancia 
para que a su debido tiempo se 
le apliquen dichos beneficios.

Duodécimo. Los reclutas que 
se encuentren sirviendo como 
voluntarios en la Brigada Obre
ra y Topográfica de Estado Ma
yor, en el Centro Electrotécnico, 
en las tropas de Aviación y Ae
rostación y en el Batallón de Ra
diotelegrafía, y les corresponda 
por sorteo servir en Africa, con
tinuarán perteneciendo a dichas 
unidades y serán destinados, ne
cesariamente a las fuerzas que 
las mismas tienen destacadas en 
aquel territorio. Los que sirvan 
como voluntarios en los regi
mientos de Infantería de Marina 

I de la Península y les corresponda 
I por sorteo servir en Africa, debe
rán se r destinados a un cuerpo de 
Infantería de Africa, a cuyo efec
to los jefes de las cajas lo comu
nicarán por el conducto regla
mentario a los Capitanes gene
rales dé los referidos apostade
ros marítimos.

Décimotercero. Los reclutas 
que por sorteo les corresponda 
servir en Africa y se hallaren 
comprendidos en la real orden cir
cular de 25 de Agosto de 1921 
(D. O. número 288), disfrutarán 
desde luego de sus beneficios, 
siempre que acrediten sus dere
chos ante el Jefe de la caja de re
cluta, mediante la presentación 
dél certificado correspondiente.

Décimocuarto. Terminado el 
sorteo a que se refiere el párrafo 
octavo de este artículo, se expon
drá al público inexcusablemente 
y de modo inmediato, las relacio
nes nominales de los reclutas con 
el número que a cada uno le haya 
correspondido de su grupo para 
su destino a Africa, para que sean 
conocidas por los reclutas y per
sonas interesadas.

Art. 6.° En tanto no se modifi
quen las actuales circunstancias, 
quedan en suspenso las permutas 
y sustituciones para el servicio en 
los cuerpos de unidades perma
nentes del Ejército de Africa.

Art 7.° Efectuado el sorteo 
para Africa en la forma que pre
viene el artículo quinto de esta 
circular, se procederá al destino 
de los reclutas a los cuerpos, en 
la forma siguiente: Los que ha
yan obtenido en cada agrupación 
los números más bajos, deberán 
ser destinados a dicho territorio; 
los que les sigan en orden corre
lativo de menor a mayor, lo se
rán a los cuerpos más disiantes a 
la residencia de las cajas a que 
pertenecen, y los que tuvieren los 
números más altos, a las unida
des más inmediatas, excluyendo 
de esta distribución a los que por 
no haberles correspondido servir 
en Africa y reunir carcteristicas 
especiales para servir en deter
minados cuerpos, se hayan desti
nado ya por este Ministerio a la 
unidad a que deban incorporarse.

Los destinos anteriores se ha
rán inspirándose en el mayor es
píritu de equidad y de justicia, 
sin que puedan hacerse altera
ciones o modificaciones que no 
estén clara y ¿perfectamente jos-
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tificadas, bajp4a: responsabilidad 
de los jefes de las cajas de re
cluta.

Art. 8.° A los individuos 
acogidos a los beneficios del ca
pitulo XX de la Ley, que no pre
senten los oportunos certificados 
de aptitud antes de la concentra- 
eión, se-W, hará saber, al pre
sentarse en las cajas, la obliga
ción que tienen de hacerlo o soli
citar se les compute este certifi
cado con tres meses de instruc
ción en los cuerpos, y caso de no 
hacerlo se les incluirá por la caja 
de recluta en el sorteo para 
Africa.

Los Jefes de los cuerpos com
probarán por sí el estado de ins
trucción de los individuos acogí- 
dos a la cuota. militar que hayan 
presentado certificado de aptitud 
para conocer si poseen toda la 
exigida por la Ley/disponiendo, 
en el caso de ser deficiente o es
casa, la prolongación de la per- 
naanencia en los cuerpos por el 
tiempo, necesario, par a completar
la, sin que dicho tiempo pueda 
ser inferiOT de un mes ni pasar 
de tres|a juicio de los Jefes de los. 
cuerpos.

Art. 9.° A partir del día que 
se fije emprenderán la marcha pa
ra su destino los contingentes de 
los reclutas, en la forma que pre
viamente se determinará.

Art. 10. Los Jefes de las cajas 
admitirán a todos los reclutas que 
perteneciendo a otras pudieran 
presentárseles por haber sido 
llamados a. concentración, parti
cipando directamente por telé
grafo a la caja dje su proceden
cia el Arma parafa cual reune 
mejores condiciones. Los Capi
tanes generales quedan autoriza
dos para disponer que en las po
blaciones en que la presentación 
de reclutas pertenecientes a otras 
cajas sea muy numerosa, se for
me una caja complementaria con 
personal de la zona que tenga su 
residencia en la población, pero 
que sea ajeno al perteneciente a 
las cajas.

Art, 11 Los Capitanes gene
rales ordenarán que se remitan a 
las cabeceras de las cajas de re
cluta, cuando tenga lugar la con
centración el número de mantas 
que consideren necesario para 
proveer de ellas a los reclutas 
que las necesiten, por la dura
ción de los viajes, por la natura
leza de éstos o por las regiones 
que hayan de atravesar sin con
tar para esto con los destinados a 
África, haciéndolo constar en las 
relaciones nominales que se en
treguen a los jefes de grupo, así 
como en las que se remitan a los 
cuerpos de destino, y cuidando 
los jefes de las cajas de advertir 
a los reclutas el deber que tienen 
de entregar la manta a su pre
sentación en el cuerpo de destino, 
la responsabilidad que contraen ; 
si la extravian o deterioran por 
hacer de ellas uso indebido, y j 
observando las prevenciones y 
formalidades que determina la 
real orden circular de 26 de Ene- i 
ro de 1921 (D. O. núm. 21).- ;

Cumplirán, además, dichos je- J 
fes de caja, con la mayor escru- 
pulosidad, las prevenciones del 
articulo 396 del reclutamiento, a 
fin de que todos loá reclutas, y 
muy especialmente los jefes de 
grupo, se enteren de los destinos 
que se les ha dado, de la pobla
ción a que han de incorporarse y 
el itinerario que deben seguir. 
Quedan autoriiados los Capita

nes generales para disponer que 
los que se transporten en trenes 
militares sean conducidos por los 
oficiales y clases que consideren 
estrictamente necesarios, según 
la importancia del grupo y la dis
tancia que hayan de recorrer.

Art. 12. Los Capitanes gene- 
rales de las regiones en que sea 
necesario, dispondrán que las es
taciones de alimentación, con el 
material y menaje correspon
diente., s¡& e^blezcan en, el lugar 
que juzguen más apropiado, con 
objeto de atender al suministro de 
los ranchos de las fuerzas que 
marchen a- incorporarse, ponién
dose de acuerdo con dichas auto
ridades aquéllas a quienes afecte 
el. movimiento de fuerzas, para 

- que dicten las instrucciones perti
nentes a su mejor función y servi
cio, y dando cuenta a este Minis
terio del punto elegido, y sistema 
de alimentación adoptado entre
gándoseles también la ración de 
de pan del día.

Árt. 13. Los Capitanes gene
rales disporán que en las cabece
ras de las cajas donde no haya 

■guarnición, se pongan.a,las^ órde
nes de la autoridad militar local 
las parejas de la Guardia civil 
que juzgue necesarias para auxi
liar al personal en el sotenimien- 
to del orden, alojamiento de indi
viduos, embarco de éstos y trán
sitos de las partidas, aumentando 
al efecto, si lo creen indispensa
ble, las escoltas de los trenes or- 
dinaiios , militares o especiales 
que conduzcan reclutas, así como 
también, en los días que dure el 
movimiento de reclutas, los co
mandantes de puesto en las líneas 
-férreas de la región, estéj en. las 
estaciones respectivas mientras 
se efectúe el paso de los trenes 
que lleven personal de nuevo in
greso en el Ejército, y que en las 
estaciones de empalme donde no 
haya guarnición permanezcan du
rante iguales días y horas oficia
les de dicho cuerpo, de loa que 
prestan su servicio en la demar
cación, para cuidar del orden, 
auxiliar las partidas y resolver 
toda clase de dudas que se ocasio
nen.

Ordenarán, asimismo, que la 
Guardia civil se hará cargo de 
los reclutas rezagados en las es
taciones y de encaminarlos a su 
destino, facilitándoles los medios 
de continuar su viaje, de acuerdo 
con el jefe de estación, a cargo 
del vale de pasaje en que van in
cluidos.

Árt. 14. Los Capitanes gene
rales no autorizarán para el reem
plazo del año actual ningún re
traso de incorporación a filas de 
los individuos acogidos al capítu
lo XX de la Ley de Reclutamien
to.

Artículo 15. Los reclutas pen
dientes de expedientes de excep
ción sobrevenida, se incorporarán 
a los cuerpos que están destina
dos.

Art. 16 Los cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la 
primera puesta a los presuntos 
inútiles ni la entregarán a éstos 
ha^a que no decorados de
finitivamente útiles.

Las prendas 'de vestuario que j 
lleven los reclutas a su incorpora- j 
cíón a los cuerpos, se guardarán j 
en los almacenes de los mismos, I 
previa desinfección, excepto las | 
interioras que podrán usaj si asií 
lo desean, con objeto ¿e que al । 
ser licenciados, en su día, puedan | 
marchar con las ropas que traje- I

ron el hacer su presentación, y 
dejen en los almacenes su prime
ra puesta.

Árt. 17. Los Capitanes gene- 
raies remitirán a este Ministerio 
antes del 4 del próximo mes, las 
instrucciones que dicten para el 
cumplimiento de esta circular y 
distribución de los contingentes 
regionales y resolverán por sí 
cuantas dudas les sean consulta
das a no ser que por su importan
cia consideren necesario comuni
carlas a este Ministerio, y gestio
narán de los Gobernadores civi-

concesión caducada «San Anto
nio» expedienté^ número. 2.195 y 
linda por N., con la concesión 
«Perseverancia» citada, y por 
S. y O. con «3.® Demasía* núme
ro 2.904.

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y con, el núme
ro =3.104=, la expresada solici
tud, se anuncia al público a, los 
efectos de la ley y reglamento vi
gentes en minería, a fin de que los 
que Se consideren con derecho a
reclamar, lo verifiquen en solíci- 

les se inserte esta circular en los í dirigida a mi Autoridad den- 
Boletines Oficiales de la pro- ‘ de sesenta días,
vincia, para que cuanto en ella se j Logroño, 27 de Noviembre 1924 
dispone, llegue a conocimiento ? 
de los ínieresados. ?

Art. 18. Tanto los Capitanes 
generales y Comandantes genera
les de los tárritorios. de Africa, 
coŒLoJôs. Jefes, de. c^a y Cuerpo 
-remitirán a este Ministerio el dia 
que al efecto se fije, los estados y 
observaciones dé la concentra
ción a que se refieren los artícu
los 399 y 400 del reglamento.

Art. 19. Las autoridades mi
litares autorizarán los telegra
mas que.les presenten. Los Jefes de 
cuerpo y regimientos de reserva 
o caja de recluta, referente al 
cumplimiento de esta circular.

21 de Noviembre de 1924. 
Señor. .

(Diario Oficial núm. 260)

El Gobernador,

Alejandro Font

* *
R«¡^tro minero número 3.Í03

Gobierno Civil
AS

í

Registro minero número 3.104

2784
Don Alejandro Font y de Mendo

za, Gobernador Civil de esta 
provincia.
HAGO SABER: Que D. Hi

lario Amelivia Armendáriz, veci
no de esta ciudad, ha presentado 
a mi autoridad a las 12 y 5 del día 

; 21 del actual, una aoJicltud; de re
gistro de mineral dé hierro, de 
=76= pertenencias, con el titulo 
de «Constancia» situadas en el
término municipal de Ezcaray, í 
y paraj^. denominados Orecia, I 
Hoyos de Covetia, de AzaruHa y Î 
Praderas Redejo, lindante al Ñor- t 
te, barranco del detRergo; alS., j 
barranco! del rio Usaga; al Este, t 
Turríaguas, y al Oeste, Coloco- J 
bia y Cerro de Coretia, y desig- i 
nadas en la siguiente forma: i

Se tendrá por punto de partida * 
la estaca 3.* de la concesión Per- *
severancia expediente número 
2972 y desde dicho punto se me
dirán al S. E. 150 metros y se co
loca la 1.^ estaca; de ésta al N. E. 
600 metros la 2.®, de ésta al N. O. 
600 metros la 3.®, de ésta al N. E. 
200 metros la 4.®, de ésta al N. O. 
200 metros la 5.^, de ésta al N. E. 
200 metros la 6.®, de ésta al S. É.
1.000 metros la 7.®, de ésta al i 
S. O. 1.400 metros la 8.^, de ésta 
al N. O. 700 metros la 9.*, de és- í 
ta al N. E. 400 metros la 10.% y j 
desde ésta al S. E. con 350 me- j 
tros, se llega al punto de partida ! 
cerrando el perimetro de las se- I 
tenta y seis pertenencias solicita- 
das. I

El Norte tomado para esta de- ? 
signación es el magnético. Ocu- i 
pa este registro la mayor parte ’ 
del terreno que perteneció; a la '

2785
Don Alejandro Font de Mendoza, 

Gobernador civil de esta pro
vincia,

HAGO SABER: Que don Hi
lario Amelivia Armendáriz, ve
cino de esta Ciudad, ha presen
tado a mi; autoridad a las Í2 ho
ras del día 21 del actual, una so
licitud de registro de mineral de 
hierro de 72 pertenencias, con el 
título de «Insistencia», situadas 
en el término municipal de Ezca- 
ray y parajes denominados Be- 
lorcia, Cila, Fuente Blanca y El 
Abejar, de Cilbarrena, lindante 
al Norte, Barranco de la Zalaya; 
al Sur, Cerro de la pasada délos 
lobos; al Este, con el-arredro que 
baja de Aranzaria; al Oeste, te
rrenos de la aldea de Urdanta.

Y designadas en la siguiente 
forma, Se tendrá por punto de 
partida el centro de la entrada a 
la gran cueva de Cila separada 
de las otras cuevas del arroyo 
de Belorcia y desde este punto de 
partida se medirán al S. O. 300
metros y sa coloca la 1.* estaca; 
de ésta al S. E. 600 m. la 2/:
ésta al N. 
ésta al S. 
ésta al N. 
ésta al N. 
ésta al N. 
ésta al N. 
ésta al N.

E. 
E.
E.

O.
E.
O. 
E.

300 m.
200 m.
200 m.

la 3?:
la 4.^

ésta al N. O.

200
100
100
200

100

la 5?'
m. la
m. la 
m. la 
ra. la

6, 
7.
8
9,

a’ 
aí

__ m la 1,0.
ésta al N. E. 100 m, ía 11/:

a.

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

ésta al N. O. 600 m. la 12.* y 
desde ésta con 600 m. al S. O. se 
llega al punto de partida cerran
do el perímetro de las setenta y 
dos pertenencias solicitadas. El 
Norte tomado para esta designa
ción es el magnético. Ocupa 
este registro la mayor parte del 
terreno que ocuparon las conce
siones mineras^ caducadas «La 
Buena» y «La Mejor», expedien
tes números 2874 y 2973.

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y con el núme
ro =3.103=, la expresada solici
tud, se anuncia al público a los 
efectos de la ley y reglamento vi
gentes en minería, a fin de que 
los que se consideren con derecha 
a reclamar, lo verifiquen en soli
citud dirigida a mi autoridad den
tro del plazo de sesenta días.
Logroño, 27 Noviembre de 1924.

SI Oobenador,

Alejandro Font
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.Mminisfradéa áe jnsíicia
Juzgados Militaros

2765 _
Ortega Muro, Florentino; hijo 

de Juan y de Petra, natural de 
Tudelilla (Logroño), de estado 
soltero, profesión marine, de 20 
años de edad; cuerpo, frente, na
riz y boca regular; ojos, pelo y 
cejas, castaños; color sano; bar
ba, naciente y sin particulares, 
domiciliado últimamente en Bil
bao, procesado por prófugo de 
marinería, comparecerá en térmi
no de treinta días ante el capitán 
de Corbeta don Ramón Rodríguez 
Trujillo, en esta Comandancia de 
marina.

Bilbao, 22 de Noviembre 1924^ 
Ramón Rodríguez Trujillo.

Aámiiiistración nanic’pal
MURO DE AGUAS

2788
Por dimisión de i que la desem

peña, por trasladar su residencia 
a Madrid, se anuncia vacante la 
plaza de Médico de este partido, 
compuesto de los Ayuntamientos 
de Muro de Aguas, con su aldea 
Ambas Aguas, Villarroya y Tu- 
rruncún, distante estos pueblos 
unos cinco kilómetros de esta vi
lla que es el centro.

Este partido médico tiene la 
asignación de mil pesetas anua
les por Titular hasta l.° de Julio 
próximo, y mil quinientas pesetas 
de Julio en adelante, pagadas por 
trimestres vencidos proporcional-
mente por los tres Ayuntamientos, 3 
y el resto, hasta completar seis mil i 
quinientas pesetas anuales, co- j 
rreponde a las igualas de los ve- j 
cinos , las que por trimestres j 
vencidos serán satisfechas tam- i 
bién, respondiendo de su pago los ! 
Ayuntamientos. Los aspirantes a j 
dicha plaza, pueden presentar sus i 
solicitudes a esta Alcaldía en el 
término de 30 días, acompañando ; 
sus hojas de méritos y servicios. I

Muro de Aguas, 24 de Noviera- ; 
bre de 1924.—El Alcalde, Agapi- | 
to Rodríguez, i

SAJAZARRA 2786

El dia 21 del actual se agregó 
a uií rabafto ds este pueblo una 
oveja forastera; al que se le haya 
extraviado puede pasar a reco
gerla dando las señas y abonando 
los gastos de manutención.

Sajazarra, 24 Noviembre 1924. 
—El Alcalde, Serapio Riaño.

HORMILLA 2750

Examinadas, reparadas y en- i 
mondadas convenientemente por ] 
el Ayuntamiento Pleno, las reía- ! 
clones juradas presentadas por ! 
los vecinos a los efectos del im- ' 
puesto o tasa sobre Guardería ru- ’ 
ral de este término municipal, tan- ' 
to éstos como el correspondiente 
repartimiento y lista cobratoria 
para la exacción de referido im
puesto o tasa, se haPan de mani- i 
fiesto en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento por término de ! 
ocho días al objeto de oir cuantas < 
reclamaciones pertinentes se pre- ’ 
senten sobre las mismas.

Hormilla, 20 Noviembre 1924. * 
—El Alcalde, Francisco Fernán- ‘ 
dez. •

EMPñDRONaMlENT© MUNieiPAL

ESTADOS referentes a la Real orden inserta en el Boletín Oficial número 143, sobre el nuevo Padrón 
municipal.

Modelo número í

Provincia de. .. . ................................................ ..

Municipio de..................................................  Distrito municipal de

Barrio....................... Sección...................... Demarcación

(

RELACION" de las «asas habitables que comprende dicha demarcación, asignada al Agente repartidor D........ . ...............

NOMBRE 
de la oalle o de la entidad a que 

corresponde la casa.

NÚMERO 
de la casa o nombre con que 

se la distingue.

NÚMERO 
de viviendas o cuartos que 

comprende la casa.

TOTAL 
de cabezas de familia que residen 

en la easa.

............ .......................dt........... dt 192.,.

8t SLújeultj dlepatúdot»,

(1) Si las Seeclones constan de una sola domarcaclón, sa pandr A la palabra única; y si constan da varias, s« pondrá la Istra dsl alfabeto ano por orden sucesivo le 
corresponda.

Modelo número *

CUADERNO del Agente Repartido)' Don

Municipio db. ..................... Sección........................ Demarcación......... . .............

NOMBRE 
de la calle o de la entidad a que 

corresponde la easa.

1

NÚMERO 
0 nombre de la 

casa.

2

1

8

NOMBRE 
del cabeza de familia

4

NÚMERO 
de individuos 

de 
la familia.

5

OB8KRVAOION19

8

-

NOTA.-^aando el piso se encuentre desalquilado o desahuolado, so hart xioustar en la oasUla 8 ousnaVAoroma.

RESUMEN DE LA DEMARCACIÓN

Kúmoro de hojas de inscripeión reeogídas..............................

Imprenta Provincial {ContinueirdH}
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